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UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

RESOLUCIÓN R. N* 369-2022-CU-UNFV 

San Miguel, 16 de junio de 2022 

Visto, el Oficio N* 312-2022-ICGI-VRIN-UNFV de fecha 11.05.2022, del Jefe del Instituto Central 
de Gestión de la Investigación de esta Casa de Estudios Superiores, mediante el cual remite 
para su aprobación los resultados de evaluación de Proyectos de Investigación sin 
subvención a nivel de Facultad 2022; y 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, la Universidad es 
autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
Universidades se rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes; 

Que, conforme lo establece el inciso 6.5) del artículo 6* de la Ley N* 30220 — Ley Universitaria, 
son fines de la Universidad: “Realizar y promover la investigación científica, tecnológica y 
humanista la creación intelectual y artistica”; asimismo, el artículo 7° de la citada norma establece 
que son funciones de la Universidad, entre otras 7.2) la Investigación; 

Que, el artículo 48* de la norma citada en el párrafo precedente, establece que: “La investigación 
constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que la fomenta y realiza, 
respondiendo a través de la producción de conocimiento y desarrollo de tecnologías a las 
necesidades de la sociedad, con especial énfasis en la realidad nacional. Los docentes, 
estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora en su propia institución o en 
redes de investigación nacional o internacional, creadas por las instituciones universitarias 
públicas o privadas”; 

Que, el inciso 66.1 del artículo 66* del Estatuto de esta Universidad, señala que: "La Investigación 
es una función esencial y obligatoria de la Universidad que la fomenta y realiza por medio de la 
producción del conocimiento, desarrollo de tecnologías y de la docencia, que responda a las 
necesidades de la sociedad y desarrollo humano sostenible”; 

Que, los incisos 76.1 y 76.2 del artículo 76° de la referida norma legal, señala que los docentes 
participan en la investigación que se realiza en la universidad. El tiempo dedicado a la 
investigación por los profesores forma parte de su tarea académica; siempre y cuando ejecuten 
proyectos aprobados.; asimismo, los docentes formulan sus proyectos de investigación de 
conformidad con las líneas de investigación, priorizadas por el Vicerrectorado de Investigación, 
en concordancia con las políticas de investigación nacionales; 

Que, mediante Resoluciones R. Nros. 102 y 185-2022-CU-UNFV, se aprobaron las bases y el 
cronograma del CONCURSO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SIN SUBVENCIÓN 
FACULTADES 2022; que en el ítem 2.6, inciso n) señala que, el responsable y miembros 
docentes ordinarios a Dedicación Exclusiva o Tiempo Completo que resulten aprobados serán 
racionalizados con 10 horas de carga no lectiva; 

Que, mediante Oficio de Visto, el Jefe del Instituto Central de Gestión de la Investigación de esta 
Casa de Estudios Superiores, remite para su aprobación los resultados de evaluación de 
Proyectos de Investigación sin subvención a nivel de Facultad 2022; 
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Que, en mérito a lo señalado por el Vicerrectorado de Investigación en Oficio N* 249-2022-VRIN- 
UNFV de fecha 13.05.2022 y estando al Proveido N* 1479-2022-R-UNFV de fecha 17.05.2022 
del Rectorado; el Consejo Universitario en Sesión Ordinaria N* 12 de fecha 31.05.2022, 
acordó en el sentido y tal como se expresa en la parte resolutiva de la presente resolución; 
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De conformidad con la Ley N* 30220-Ley Universitaria, el Estatuto y el Reglamento General de 
la Universidad, la Resolución R. N* 9709-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 y la Resolución R. N* 
115-2022-CU-UNFV de fecha 03.03.2022; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. — Aprobar los resultados de evaluación del Concurso de Proyectos de 
Investigación sin subvención a nivel de Facultad 2022, declarando a los siguientes ganadores, 
conforme se detalla a continuación: 
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Apolidos y nombres del = Y la o oiros Facultad | - Grado — | condielr Rol 

Liderango Transformacinal Dcente y Eslaegías de Campos Pérez, Rosalina [ Docior — | Nombrado il Te Responsable Trabajo Autónomo en Estudantes Unversiaros 
Vilrralnos 

Liderazgo Transfomacional Docent y Estatgias de 6 | EsphnozaHerera, Eduard FH Docior —| Nombrado | - Prncpal Te Mienbro + Trabajo Auénomo en Estuiantes Unvrstarios 
Vilareainos 

ia Liderazgo Transfornacional Docente y Eslategas de AO M AT FCCSS | Magisier | Nombrado | Asociado Te Miembro 2 Trabajo Autónomo en Estudiantes Universiarios s Vilrrealnos 

Proyecto de Reconocimiento de losSistemas de Inigación 7 | MasiasLeiva, Julo Rodolfo FH Magisler | Nombrado | — Auxilar Te Responsable | - de osSios Arqueotgicos Tunshuhuicay Esquebanta, 
Disio de Arahuay,Provincia de Canta - Lina 

Estralegias de Aprendizaje Vtual y CompeleniaDigial Caballro Nontero, Bealiz FH| Maglter | Nombrado | Asociado Te Respomsabe | las de o ea de 

a | CabateroMoniro Vera Estrtegas de AprendizajeViual y Competenia Diial Esperanza A Maglolr. . ENO U e Membro 1.| - de Estudants de una Universidad Públia d Lina 2022 

Estralegias de Aprendizaje Vitual y CompelenciaDiial Pachas Velez, Femando FA Magisier | Nombrado | Auciar Te a N E rr 

Pérez Samanamud, Miguel Percepción del uso de las TIC's en el aprendizaj el Ae M el FEl Docior — | Nombrado | - Awdia Te Responsable | oma ngés en estudiants de una Universidad ibica Viadimir e e 
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Cancho Guisado, Jame Diseño de un ool para oblenerfbra polser f\ ea FE | Mogier | Nombrado | - Auciar Te Miembro 1 ÓS s T e d 

Implementacén de modelo Canvas paraereación de la 
Tábria de Sofware UNFV - FIIS 11 | Muñoz Ramos, Lus Avelno IS — | Magiser | Nombrado | - Asociado Te Responsable 
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ARTICULO SEGUNDO. - El Vicerrectorado de Investigación; así como el Instituto Central de 
Gestión de la Investigación y la Oficina Central de Planificación, dictarán las medidas necesarias 
para el cumplimiento de la presente resolución 

Regístrese, comuníquese y archivese 

ELO HUERTA 

DFM-NT 021797


